
  

  

Guayaquil, 11 de abril del 2018 

Señora 
SRA. JEONG AH KIM SHIN 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted, que en La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía ECUAJANUS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por 
decisión unánime ha decido reelegiria a usted como PRESIDENTE, de esta Compañía, a 
fin de que ejerza estas funciones por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

determinados en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía ECUAJANUS S.A otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 26 de octubre del 2001 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, de fojas No. 9526 , No. 1741 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 2.716 del repertorio el 25 de Enero del 2002. 

Aloe 
SR. BYUNG HO KIM 

C.I. 171984193-2 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 11 de abril del 2018. 

En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía ECUAJANUS S.A , y 
prometo desempeñar el cargo de conformidad con la Ley y Estatuto Social de la Compañía. 

  

RA. JEONG AH KIM SHIN 
C.E. 092620649-1 
Nacionalidad Coreana 
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Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.900 
FECHA DE REPERTORIO: 18/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAJANUS 

S.A., a favor de JEONG AH KIM SHIN, de fojas 18.435 a 18.438, 

Registro de Nombramientos número 5,216. 

ORDEN: 18900 

DAN 

DUNA RA 
4:90 
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RA DEL CANTON GUAYAQUIL do O 

Guayaquil, 20 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENIACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

14 MAY 2018 
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